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Precio de inserciós

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales quo 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
bINEA y Jos que sean de 
orevio págo se tasaran a ra; 
zón de CINCUENTA cénfl- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edibtü.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaci^B 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisa 
no se insertarán. ”4

WIËHI CIVIL ne u 
mui

ijc 'ijt '

Hallazgo de gabardnasi

883
En el Puesto de la Guardia civil- 

■de Murillo de Río Leza se encuen- \ 
tran depositadas a disposición de 
quien acredite ser su dueño 3 gabar- 

‘dinas nuevas halladas en una caja 
de carton en el kilómetro 14 de la 
carretera de Logroño -a. Zaragoza.

'Asimismo en Agoncillo han sido 
depositadas tras cuatro gabardinas 
lluevas halladas también en dos ca
jas dó cartón en el kilómetro 12 de 
la misma carretera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño à de junio de 1959

EL Gobernador Civil

José Elorza Aristorena
939

Confederación F^ídroóráfe- 

ca del Etro
—*—*_

Sección de Aguas
NOTA ANUNCIÓ

384

Don Miguól Rabanera Moreno Je
te de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Arnedillo 
'(Logroño) en nombre de varios usua
rios solicita inscripción de un apro
vechamiento ’en los libros Registros 
de Aprovechamientos de Aguas Pü- 
'blicas. '

Derivan las aguas del rio Cidacos, 

mediante presa de emplazamiento va
riable en el paraje “Solastriga” ju
risdicción de Arnedillo y conducidas 
ipor un canal de unos'93 metros de 
longitud son aprovechadas por un 
molino fábrica en desuso y desr 
tinadas al riego de dos y media Has. 
en la partida “Solastriga”. El caudal 
derivado puede cifrarse en 20 1/seg.

Lo que se hace público para qué 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición puedan driigir por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes al Iltmo. señor In
geniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de veinte días a contar del sigúien 
te al de la fecha de esta publicación 
durante el cual estará d’à manifies
to el expediente de referencia en las 
Oficinas de la Sócción de Aguas de 
esta Confederación del Ebro en Za
ragoza General Moda 26-1°.

Zaragoza 1 de junio cte 1959.

El Ingeniero Director Adjunto

940

SECCION DE AGUAS 
NOTA-ANUNCIO

870
D. Mii^uel Rabanera Moreno, Je

fe de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Arnedi
llo (Logroño), en nombre de varios 
usuarios, solicita inscripción de un 
aprovechamiento en los Libros Re
gistros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas.

Derivan las aguas del río Cida
cos, mediante presa llamada de 
Alimaños, de tierra y piedra sueU 
ta, conducidas por un canal de se
tenta y tres metros de longitud se 
destinan al riego dé unas dos y 
media Has. situadas en el pago de 
Quecha jurisdicción de Arnedillo. 
El caudal derivado es de unos 61 |s 
aproximadamente. '

Lo quesehace público para cuan

tos se consideren perjudicados por 
esta petición puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro 
gráfica del Ebro, dentro del plazo 
de veinte días, a contar del siguien
te al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
eñ' (as Oficinas de la Sección de 
Aguas de esta Confederación del 
Ebro, en Zaragoza, General Mola, 
n° 26, 1®.

Zaragoza, Î de junio de 1959.
El Ingeniero Director Adjunto,

933

886

Visto el expediente instado por el 
Apuntamiento de Lumbreras de Ca- 
meros (Logroño) en soilicitud de agua 
a derivar dPil río Pinilla para el í’bas- 
tecimientó de aguas de la Aldea de 
San Andrés agregado del anterior.

RESULTANDO que en instancia 
de 22 de agosto (fe 1958 com-pa reció 
ante esta Confederación don Nice- 
to Francia como Alcalde de Lumbre
ras de Cameros solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de agua 
£. derivar del rio Pinilla cón destino 
al abastecimiento de la Aldea de San 
Andrés acompañando proyecto de las 
obras que pretende llevar a ca'bo sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Cana-Ies y Puertos don Manuel San
tos Sarai egui y otros dos Reíomados, 
conteniendo módíficacion’es que no 
alteran, en esencia la concesión firma 
dos por elingeniero don Ricardo 
Blázquez Riera.

RESULTANDO que dada a la pre- 
fensión del señor Alcalde de Lumbre
ras la publicidad debida, ha transcu
rrido el plazo reglamentario sin que 
se presentara reclamación alguna.

RESULTANDO que informa en sen 
tido favorable a la pretensión del so
licitante el Ingeniero encargado aj

1
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quien fija el caudal en 0’60 litros goi: 
segundo asi como también informan 
favorablemente ^1 Abogado del Esta
do Asesor Juridico y el Ingeniero 
Director Adjunto.

RESULTANDO que trasladadas las 
condiciones al Ayuntamiento intere
sado con fecha 29 d’e abril de 1959, 
éste las acepta dentro del plazo por 
oficio de 25 de mayo siguiente.

VISTOS: lo sarticulos 147, 150 160 
y demás concordantes de la Ley de 
Aguas, Rbal Decreto Ley de 7 de ene
ro de 1927 Orden Ministerial de 30 
de noviembre de 1932 y Decreto.de 
29 de noviembre dp 1947.

CONSIDERANDO que en la trami- 
tación del expediente se han obser
vado las formailidades legales; y que 
son favorahies a la concesión los in
formes emitidos por el Ingeniero en
cargado Abogado del Estado Asesor 
Jurídico e Ingeniero Director Ad- 
ijunto. '

CONSIDERANDO que no se ha 
presentado rclamación alguna por 
parte del tercero contra la prí.ten
sión deducida ■ en el expediente.

El Ingeniero Director que suscribe 
acuerda acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones;

1 ; Se otorga al Ayuntamiento de. 
Lumbreras de Cameros ’(Logroño), 
una concesión para derivar un cau
dal continuo de 0’60 litros por segun
do dél rio Pinilla en dicho téi'mino 
municipal, con destino al abasteci
miento de la Aldea de San Andrés. ■

Las obras se llevarán- a cabo con 
arreglo a los proyectos presentados, 
suscritos: el primitivo, en Logroño a 
26 de marzo 'de 1929 por el Ingenie
ro de Camnios don Manuel Santos 
Saraiegui y ^s Reformados por el 
Ingeniero de Caminos don Ricardo 
Blázquez Riera el primero en Logro
ño a 31 de agosto de 1955 y ©1 sf^gun- 
do en la misma ciudad a 8 de julio 
de 1957 con las modificaciones que 
mejorando las obras y sin altérai la 
esencia de la concesión pueda auto
rización durante la ejecución las 
mismas la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

,2; Las obras darán comienzo-den
tro del plazo de tres meses a partir 
de la fecha de la presente concesión 
y deberán quedar totalmente termi
nadas en el de un año a contar de la 
misma fecha.

3: La Administración no responde 
del caudal que se conce edy 'iv 
serva el derecho de tomar de la pre- I 
sente concesión los volúmenes de 
agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente ppro sin per
judicar las obras de aquélla.

4: La inspección y vigilancia de lás 
obras e instalaciones tanto duiante

I la construcción como en el póriodo 
de explotación del aprovechamiento 
quedará a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro siendo de cuen 
ta de la Entidad concesonaria las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos só originen debiendo 
darse cuenta a dicho Organism - dei 
iprincipio y del final de los trabajos. 
Una vez íerininados, y previo aviso 
del concesionario, se procedea-á a su 
■■•reconocimiento por' el Ingeniero Di
rector o facultativo en. quien delegue, 
levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de ‘estas condiciones 
sin que pueda comenzar la e’Jtprjta- 
oión del aprovechamiento antes de 
comunicarse a la Corporación con
cesonaria la aprobación d?e esta' Acta.

5: Esta concesión se otorga a. per
petuidad sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de prepió- 
dad con la oibligación ^e ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus 
trtuir las servidumbres existentes. .

6; Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que so 
dicten erlativas a la protección oe la 
Industria Nacional,'Contrato y acci
dentes del Trabajo y demás de carác
ter económico administrativo y fiscal 
que puedan afectarle.

7: ' Caducará la prestante concesión 
por el incumplimiento de cualquiera 
de las preinsertas condiciones y en 
los casos previstos en la dispcsicione 
vigentes declarándose la caducidad, 
de acuerdo con los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Ooras 
Públicas.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oiieial para general conoci
miento *

Zaragogza 2 de junio de 1959

El Ingeniero Director

94^

Hermandad Sindical de labradores y 
Ganaderos de Cidamói

■ /
ANUNCIO

En virtud del presente se hace 
saber a todos los contribuyentes 
por el Arbitrio Provincial, por ri- 
queZ'^ agrícola y ganadera de 1958 
y 1959 en este término municipal, 
que en la Secretaría de esta Her
mandad, se halla expuesto al públi
co durante el plazo de quince días, 
relación de las estimaciones he
chas por la Junta Clasificadora del 
Gremio.

Los que se crean perjudicados 
por el señalamiento de cuotas, po

drán presentar sus reclamaciones 
en el referido plazo, ante la junta 
Provincial Gremial de Agravios.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Cidamón, 4 de junio de 1959.
El Presidente del Gremio

935

Contencioso-Administrativo

ANUNCIO
891 í

Ante este Tribunal se ha presen
tado escrito, por el Procurador D. 
Mariano Rivas Jubera ep nombre 
de D. José Ignacfo Olazábal fecha
do el 3 de junio de 1959, interpo
niendo contencipso-admiríistrativo 
sobre y contra. resolución del Sr. 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alfaro sobre expropia
ción forzosa de terrenos, y habien
do sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por ei Tri
bunal, conforme dispone ei art. 60 
de la vigente ley sobre el ejércício 
de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del pre
sente en el B. O. de esta provincia 
como se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la administración.

Logroño, 6 de junio de 1959.
El Secretario del Tribunal,

947

n D£
DIRECCION GENERAL DE MON

TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
Distrito Forestal de Logroño

Como complemento al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
¡provincia número 57 de fecha 6 de 
junio actual ^sobre Vi deslinde a rea
lizar en el monte denominado '‘Ma
guillo Encinar” número 29-III 'del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia de la pertenencia 
y sito en el término municipal.

Hago saber: Que por omisión sóla- 
mente se consigno en dicho anuncio 
el niimVro 29 siendo el número 29- 
III el correspondiente a dicho monte..
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Lo que sd hace público en este Bo-
letín Oficial para oonochniento 
jos interesados en la operación

Logroño 9 de junio de 1959

El Ingeniero Jefe

Angel Lirón de Robies

dú

Ayuntamiento de Calahorra
—«—«—

ANUNCIO

878
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

Ciudad anuncia concurso para ad
judicación de los espectáculos tauri
nos a celebrar en esta localidad du
rante los días 31 de agosto 1 y 2 de 
septiembre próximos todo ello con 
arreglo al pliego de condiciones apro 
hado por' la Corporación y cuyo ex
pediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.
Durante el plazo de veinte días há

biles a partir del siguiente también 
hábil al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
áb esta provincia y durante las ho
ras de ocho a catorce se admitirán 
Proposicioines para optar ál citadi 
concurso. La apertura de plicas ten
drá lugar, en el Salón de Actos de Ta 
Casi Conisistoriail a las doce horas
áei día síguieníP hábil transcurri
dos veinte días hábiles a partir del 
anunció oficial.

Los festejes taurinos a celebrar 
'to los siguientes: , i
Dá 31 de agosto de 1959: Una co- 

Ma (te seis toros cuya lidia y muer- ; 
estoque correrá a cargo de tres ’ 

¡estros profesionales del toreo; uno 
los cuales habrá de' pertenecer a- 

ategería o ggrupo especial y otro al I 
primero.

Los toros que se lidien procederán ' 
ganadería aciPditada y de prçsti- 

b y hierro conocido.
bia 1 q septiembre de 1959: Una 
^'Villada picada de seis novillcs-to- 
>8 para ser lidiados y muertos por 

diestros novilleros. dos dP ellos 
lo menos de primera categoría 

los novillos de procedencia de ge- 
I^deríá de pipstigoi y hierro cono

to.
bía 2 de septiembre de 1959: Un 
Maculo cómico taurino musical, 

01 que- serán lidiados y muertos 
Estoque cuatro becerros a cargo de 
danto compañía.

^1 Ayuntamiento , concede gratui- 
í-Carite el psio de plaza y otorga 
R subvención como ayuda a la'ce- 
r^'^ción de los tres espéctáculos tau-fte 55.000 pesetas

Para tomar parte en el concurso 
será necesaria la 'presentación de la 
correspondiente solicitud que se ajus 
íará-al modPlo que se inserta al final 
de este anuncio y haber cons^’ituido i 
en ccncepto de fianza provisional la ' 
cantidad de 5.000 pesetas cuya fian- ' 
za será é'levada a definitiva un el ' 
caso que se adjudique . el ' concurso. ' 
por un importe de 50.000 pesetas; la 
proposición deberá pstar reintegrada 
con póliza del Estado de 6 pesetas 
y sello municipal de 5 pesetas. ।

MODELO \dE PROPOSICION '

Don 
vecino de 
i a call e dp ■ 

domiciliado en 
núm

enterado del pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Ayunta-, 
miento para otorgar la adjudicación 
del derecho a organizar y explotar j 
espPctáculos taurinos en la Plaza de ’ 
Toros de esta Ciudad de Calahorra * 
durante los días 31 de agosto 1 y 2 ' 
de septiembre de 1959, se compróme- ' 
te a tomar a su cargo taiPs obliga- " 
clones con estricta sujección al Plie- < 
go de Condiciones proponiendo los 
carteles o combinaciones que a con
tinuación se indican: (detállense).'

Este compromiso Jo adquiere en 
I nombre (propio o de la persona o en 

tidad cuyo nombre estampará exac- 
íamentJb).

Las referencias que indica son. las 
¡ siguientes: (espectáculos taurinos que 

ha organizado etc.)
Calahorra a de de 1959

(firma y rúbrica)
(A cada licitación se acómpahará 

una declaración jurada en la que el 
licitador afirme bajo su responsabi
lidad ho hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibi
lidad o incapacidad sseñalados en los 
artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Cor- 
poracionps Locales vigente).

Calahorra a 4 de junio
El Alcalde'

de 1959

924

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo.
396 

Ayunta-
miento de esta 'ciudad el anteproyec
to de PresupuPsto extraordihario H 
para las obras de distribución de las 
Aguas en esta ciudad se expone al 

público a les pí-ectos del artículo 696 
de la Ley dP Régimen Local vigente, 
durante el plazo de quince dias há-^ 
Biles dentro de ¡os cuales podrán for
mularse las reclamaciones que sp de
seen.

Calahorra 10 de junio de 1959 
El Alcaide

952

Abinistraciófl da

EDICTO
893

Por virtud del presente, se inte
resa la comparecencia ante el Juz
gado de Instrucción, a fin de ser 
oida a la denunciada M\Rosa San
ólo, que tuvo su domicilio en esta 
Capital, calle Marqués de Murrieta 
64-B-L®, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora.

Asi lo tiene acordado el Sr. don 
Francisco López Quintana Magis
trado-Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido, en diligencias que 
se siguen por abandono de familia.

Logroño, a 6 de junio de 1959

El Secretario
945

EDICTO
894

Por virtud del presente, se inte
resa de comparecencia ante este 
Juzgado para ser oida como denun
ciada, a la viuda de Roque Rubio 
María Barrio Echevarría, que tuvo 
su domicilio en esta capital de Lo
groño, calle Najerilla 8 y Avda. de 
las Gaunas 4-3.°: así lo tiene acor
dado eíseñor don Francisco López 
Quintana, Magistrado Juez de Ins
trucción de Logroño y su partido, 
en diligencias por alzamiento de 
bienes.

Logroño, a 5 de junio de 1959
EF Secretario

' 944

requisitoria

José
882

Antonio Iturroz comparecerá
ante el juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del térmiAo de diez 
días para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 137 de 
1959 que se le sigue en este Juzgado 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el pór juicipo consiguíen 
te e incurrirá en las demás respom 
sabilidades que determina la Ley.

Por- tanto ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la policía judicial 
procedan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido sea 
puesto a disposición, de estet Juzgado

Logroño a 6 de junio de 1959

El Juez de Instrucción

936
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ÂNCNClüS
EDICTO

873

Formalizadas que han sido Cuen
tas de Presupuesto Ordinario así co
mo ;la de Administración del Patri- 
monio y de Valores Independiantes 
y Auxiliares de los Municipios de 
San Román Santa Maria y 'Montal- 
vo de Cameros respectivametne rela
tivas al Piercicio de 1958 quedan ex
puestas al público en cada una de 
sus Secretarías por término de 15 dias 
a fin de que durante dicho plazo y 
ocho días más los habitantes de cada 
término municipal puedan formular 
por escrito ;os reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Sin Román 1 de junio de 1959

El Secretario de la Agrupación ■ 
929

EDICTO
87

Presentadas que han sido las Cuen
tas generales del Presupuesto Ordi
nario de Administración del Patri
monio y de Valores- independientes 
y auxiliares de este Municipio rela- 

'tivas ai ’ejercicio de 1958 quedan ex
puestas al publico juntamente con 
los expedientes justificantes y dicta
men correspondiente en la Secretaria 
rnunicipal por término de 15 dias lo 
cual se anuncia a los efectos del nú
mero 2 articulo 790 de la vigente-Ley 
de Régimen Local en concordancia 
con la regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locailes de 4 de agosto de 1952 y a 
fin de que durante dicho plazo y oohoi 
días más los habitantes del término 
municipal puedan formular por es
crito os reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Villa de Ocón .30 de mayo de 1959

‘ El Alcalde
.1 926

EDICTO , .
872

Aprobados que han sido por este 
Ayuntamiento los docuhientos que se 
expresan; quedan expuestos pú- 
báco en la S’ecretaria municipal a 
efectos de reclamaciones y por los 
plazos reglamentarios • ooníorme se 
deterynina en cada caso por la Ley 
de Régimen Local vigente.

Expediente general de cuentas del 
presupuesto ordinario de 1958

EDICTO \ ’
. ■ 887

En cumplimiento de lo disptosto 
en el articulo séptimo del Reglamen
to para la Administración y Régimen 
de las Reses Mostrencas de 24 de abri- 
dú 1905 se hace .saber que en esta 
Alcaldía se halla recogida duranti 
quince dias a disposición de quien 
acredite ser su legítmio dueño una res 
'mostrenca encontrada ’en el para;: 
conoiCido por la Dehesa de este tér 
mino municipal y cuya reseña es la 
siguiente;

Un vacuno, novillo de unos tres 
años de edad, color negro con us 
lunar en el t>eto y yn cencerro.

Se advierte que si transcurrido d 
plazo Señalado n,o se presentart tí 
dueño a reclamar la res esta Alca! 

j día procederá previo anuncio a la 
■ celebración de la subasta para su Va 

ta conforme previene el articulo li 
del Reglamento citado.

Lo que se hace público para gaw- 
ral conocimentoi.

.Santa María de Cameros a 7 ft 
junio de 1959

El Alcalde
951

ANUNCIO
889

Aprobado bl. expediente instruía 
! para la formación de varias Ordena! 
( zas fiscales que entrarán e.n vigor e 
■ primero de enero dé 1960 quúá 

aquél y estas expuestos al public 
i en la Secretaria municipal, por'espe 
) cío dé 15 dias como manda el art 
j culo 722 de'la Ley vigente de R-? 

rnen Local.
. Sotés 8 de junio de 1959- 
i , • .

El Alcalde
; 949

. ; ■ ANUNCIO
888

Aprobado úi expediente inBtruió 
para la formación de varias Orders 
zas fiscales que entrarán eto vigor® 
primero de enero de 1960 que- 
aquél y estas expuestos al púb- 
en la Secretaria municipal por 

' tlfe' 1'5 días como manda el a!’ 
culo 722 de la Ley vigente de 
men Local. - 1

■ Daroca de Rioja 8 de junio l’f

El Alcalde
950

Expediente de la cuenta de Admi
nistración del Patrimonio.

Expediente de Suplemento de Cré
dito sin transferencia.

Expediente de 'Habilitación de cré
ditos sin transferencia

Treviana 1 de junio de 1959
El Alcalde

930

, EDICTO
892.

Aprobados que han sido por este 
Ayuntamiento los documentos que 
se expresan; queda nexpuestos al pú
blico en la ScretarA municipal a 
efectos de reclamaciones y por los 
plazos reglamentarios conforme se 
determina en cada caso por la Ley 
de Régimen Local vigente.

Expediente general de cuentas del 
PiesupuestiO ordiario de 1958.

Expediente de la cuenta de Admi
nistración de Patrimonio.

Expediente de Suplemento de cré
dito sin transferencia

Expediente de Habilitación de cré
ditos sin transferencia.

San Millán de Yécora a primero 
de.-junip de 1959.

_ * El Alcalde
946

I ■ . ’

ANUNCIO

895
I

Solicitada la devolución de fianza 
por el Contratista de construcción 
de las viviendas dél Médico y Maestro 
de 'esta villa don Restituto ele '-.orta 
Martínez se hace público ún cumpli- 
mfento del articulo 88 del reglamen
to de Contratación a fin de que pue
dan presentarse las reciamacion.es a 
que haya lugar en el plazo de quin
ce días.

Canillas 23 de mayo de 19'59
El Alcalde

943

' anuncio

890

Aprobado ‘el expediente instruido 
para la formación de varias Ordenan 
zas fiscales que entrarán en vigor en 
primero de enero de 1960 quedan 
aquél y estas expu’estos al público 
en la Secretaria municipal por espa
cio de 15 dias como manda el artí- 
cuao 722 de la Ley vigente de Régi- 
men Local.

Vbntosa 8 de junio de 1959

El Alcalde

; 948 Imp. Provli^
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